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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE VIOLENCIA ESCOLAR, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PAN. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 
1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta 
Cámara la siguiente iniciativa mediante la cual se adicionan los artículos 170; 171; 172; 173, 
174; y 175; y se recorren en su orden los actuales de la Ley General de Educación; y se 
reforma el artículo 59 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de violencia escolar, conforme a los siguientes 

Antecedentes 

La violen┃ia es┃olaろ o tam│ién llamado 救│ull▲in┬朽 es un ┫enómeno, れue si │ien ha estado 
presente a lo largo de los años, también es cierto que se ha intensificado, no solo por el 
número, sino por las conductas cada vez más violentas, derivando en la pérdida de vidas. 

En mi carácter de legisladora, he tratado de atender dicha problemática desde el año 2015, 
donde junto con diversos legisladores, impulsamos iniciativas de ley, reformas y puntos de 
acuerdo, que coadyuvaran a erradicar dicha violencia. 

Desde aquel año, también la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ejecutaba 
acciones que comenzaban a dar pie a una defensa legal ante la laguna de un fenómeno 
como el bullying. 

La Primera Sala de la SCJN, resolvió el amparo directo 35/2014, por el que determinó otorgar 
la protección constitucional a un menor que había sido víctima de acoso escolar, para efecto 
de que el Juez que conoció del asunto en primera instancia, emita una sentencia en la que 
condene a la Institución educativa a pagar los daños que al menor le fueron ocasionados 
por el acoso escolar (bullying) al que fue sujeto bajo el cuidado de esa escuela. 

Dentro de la sentencia aludida, el máximo Tribunal Constitucional insertó un capítulo de 
救be┃omenda┃iones paろa atendeろ el ┫enómeno del a┃oso es┃olaろ朽; del れue se despろende, 
entre otras, la siguiente recomendación: 

救... es altamente desea│le れue eéista un maろ┃o noろmativo menos disperso y más claro, 
más amplio y que defina puntualmente los deberes de acción de todas las autoridades 
estatales. 

Definidos los deberes, se vuelve necesario generar legislación que provea tanto a las 
autoridades del Estado como a las instituciones privadas de instrumentos eficaces para 
┃umpliろlos. ...朽 
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Asimismo, se despろendió una de┫ini┃ión del a┃oso es┃olaろ, pろe┃isando: 救│ull▲in┬ es┃olaろ es 
todo acto u omisión que de manera reiterada agreda física, psicoemocional, verbal, 
patrimonial o sexualmente a una niña, niño o adolecente; realizado bajo el cuidado de las 
institu┃iones es┃olaろes, sean pú│li┃as o pろivadas朽. Por otro lado, reconoce que nuestro 
bloque de constitucionalidad obliga al Estado Mexicano a que, bajo el principio del interés 
superior del menoろ, todas las autoろidades in┃lusive el podeろ le┬islativo ┬aろanti┃en 救れue la 
protección de los derechos del niño se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, y 
れue los inteろeses de los niños sean pろote┬idos ┃on ma▲oろ intensidad朽, lo れue en la teoría es 
conocido como el principio de protección reforzada. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha señalado que la violencia escolar o acoso 
es┃olaろ se ha vuelto un 救pろo│lema de salud mental a nivel mundial朽. besulta uろ┬ente 
emprender acciones que eliminen este tipo de violencia, por ello, presenté un Punto de 
Acuerdo con el fin de exhortar a la Secretaría de Educación Pública a reforzar acciones 
contra el bullying, en donde refería lo siguiente: Este tipo de violencia puede ir desde la 
física, sexual, psicológica con actos de intimidación y represión. En el año 2020, la UNESCO 
señaló que el bullying resulta ser una de las formas más generalizadas de violencia escolar, 
afectando a nivel mundial al 30 por ciento de los alumnos. 

Adicional a ello, la calidad educativa se ve perjudicada directamente, puesto que los 
ambientes que generan ansiedad, miedo e inseguridad, son totalmente adversos a los 
entornos de aprendizaje. Esta afectación es trasladada a la vida externa del alumno, ya que 
esta violencia se asocia a las altas tasas de adiciones como el alcohol, el tabaco, consumo de 
drogas y experiencias sexuales a corta edad. 

En México esta problemática ha ido en aumento, si bien no es incremento crítico, el no 
prevenirla y atenderla, puede derivar en afectaciones irreversibles, tanto para las niñas, niños 
y adolescentes como para la sociedad. Se ha reportado que tan solo en el año 2022 esta 
violencia se incrementó 13 por ciento. De acuerdo con el Consejo Ciudadano para la 
Seguridad y Justicia de la Ciudad de México las y los estudiantes que más reportan acoso 
escolar tienen en su mayoría entre 12 y 15 años. 

Dicho Consejo reportó que entre los años 2020 y 2022 brindó más de 15 atenciones de 
contención emocional, 20 por ciento relacionadas con situaciones escolares y el 40 por 
ciento de ellos, relacionado con bullying, ciberbullying, depresión, acoso escolar y sexual. Los 
tipos de violencia reportados son digital con el 23 por ciento, física 20 por ciento, verbal 20 
por ciento, psicológica 16 por ciento y exclusión social 12 por ciento. 

La realidad cotidiana demuestra que dentro del sistema educativo nacional siguen 
ocurriendo de manera sistemática casos de acoso escolar; un claro ejemplo de ello es lo 
ocurrido el 21 de febrero del presente año, donde la estudiante Norma Lizbeth al ser víctima 
de acoso escolar, se enfrentó a la compañera que la agredía, situación que derivó en 
lesiones graves llevándola al hospital, lamentablemente Norma falleció el 13 de marzo por 
traumatismo craneoencefálico. 

Descripción de la propuesta 
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Se propone adicionar los artículos 170; 171; 172; 173, 174; y 175; y se recorren en su orden los 
actuales de la Ley General de Educación; y se reforma el artículo 59 de la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

En el artículo 170 se delimita la obligación del Estado en materia de entorno escolar libre de 
violencia, así como la responsabilidad ante el incumplimiento de dicha obligación. 

En el artículo 171 se establece el derecho del educando de recibir una indemnización por los 
daños que, ante el incumplimiento de la obligación de garantizar el derecho a un entorno 
escolar libre de violencia, genere en sus bienes o derechos. 

El artículo 172 tiene por objeto disipar cualquier duda respecto de la responsabilidad del 
Estado tratándose de educación impartida por particulares, en la que por su obligación de 
supervisión y por la autorización que otorga el Estado, no exime de la responsabilidad ante 
el incumplimiento de la garantía de entornos escolares libres de violencia. 

El artículo 173 prevé la situación en la que el acoso escolar se dé en una institución que 
presta servicios educativos sin la autorización del Estado, en ese caso es fundamental no 
dejar desamparado al menor; por lo que se plantea que, para que prevalezca el interés 
superior de los menores, la responsabilidad por los daños que el menor pueda sufrir, recaiga 
en el Estado, dejando a salvo las demás sanciones a la que dicha institución se haga 
acreedora, inclusive penales. 

El artículo 174 define el objetivo de la indemnización, que es el de resarcir el daño, personal y 
moral, de manera íntegra, ya sean presentes y futuros; además que tenga un efecto 
disuasivo de la conducta dañosa. 

Finalmente, el artículo 175 remite a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patろimonial del Estado, れue a la letろa di┃e: 救La pろesente le▲ se apli┃aろá 
supletoriamente a las diversas leyes administrativas que contengan un régimen especial de 
responsabilidad patrimonial del Estado. A falta de disposición expresa en esta Ley, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Civil Federal y los principios generales del derecho. 

En cuanto a la reforma respecto de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes se inserta el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
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En ese orden de ideas es que se pone a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 170; 171; 172; 173, 174; y 175; y se recorren en 
su orden los actuales de la Ley General de Educación; y se reforma el artículo 59 de la 
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 170; 171; 172; 173, 174; y 175; recorriéndose los 
actuales artículos 170; 171; 172; 173, 174; y 175 en su orden; todos de la Ley General de 
Educación, para quedar de la siguiente manera: 

Ley General de Educación 

Artículo 170. El Estado está obligado a garantizar, por medio de, entre otros, 
mecanismos de carácter preventivo y disuasivo, entornos educativos integrados, 
seguros y libres de violencia, donde los educandos puedan desarrollar sus aptitudes y 
competencias; el incumplimiento a esta obligación dará lugar a la responsabilidad 
patrimonial del Estado en los términos de la presente Ley, misma que se analizará de 
manera independiente de otras responsabilidades a que haya lugar. 

Artículo 171. Los educandos que ante el incumplimiento de la obligación a que se refiere 
el artículo anterior por la actividad administrativa irregular de las autoridades 
educativas, sufrieren daño en sus bienes, derechos e intereses, se harán acreedores a 
una indemnización, que pagará el Estado a través de la autoridad educativa 
competente. 

Artículo 172. Tratándose de educación impartida por particulares, con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, el Estado responderá, a través de la 
autoridad educativa competente, por los daños que ocasionaren el incumplimiento de 
la obligación a la que se refiere el artículo 170 de la presente ley; quedando a salvo el 
derecho de repetir por parte del Estado en contra de las instituciones privadas, así 
como otras responsabilidades a que haya lugar. 

Artículo 173. Cuando el daño se cause en el entorno escolar de instituciones privadas 
que, sin la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, prestan el 
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servicio de educación, se reputará responsable al Estado a través de la autoridad 
educativa competente; quedando a salvo el derecho del Estado a repetir y ejercer las 
acciones penales a que haya lugar. 

Artículo 174. La indemnización tendrá como objetivo la reparación integral del daño, 
personal y moral, presente y futuro, además de un efecto disuasivo de las conductas 
dañosas. 

Artículo 175. El procedimiento para la reclamación se llevará a cabo conforme lo 
dispuesto por el artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Artículo 176. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. Incumplir cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 147; 

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza 
mayor; 

III. Suspender actividades escolares o extraescolares en días y horas no autorizados por el 
calendario escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza 
mayor; 

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educación 
primaria y secundaria; 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la 
educación básica; 

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos 
de admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los 
requisitos aplicables; 

VIII. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro del plantel escolar que no 
fomente la promoción de estilos de vida saludables en alimentación, así como la 
comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, con 
excepción de los de alimentos; 

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos o 
que menoscaben su dignidad; 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las conductas de los educandos 
menores de dieciocho años que notoriamente deban ser de su conocimiento; 

XI. Oponerse a las actividades de vigilancia, así como no proporcionar información veraz y 
oportuna; 
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XII. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 7o., 15, 16, 73, párrafo 
tercero, por lo que corresponde a las autoridades educativas y 148, segundo párrafo; 

XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento 
informado de sus madres y padres o tutores, medicamentos; 

XIV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XV. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con 
discapacidad o que presenten problemas de aprendizaje; obligar a los educandos a 
someterse a tratamientos médicos para condicionar su aceptación o permanencia en el 
plantel, o bien, presionar de cualquier manera a sus madres y padres de familia o tutores 
para que se los realicen, salvo causa debidamente justificada a juicio de las autoridades 
educativas; 

XVI. Incumplir con las medidas correctivas o precautorias derivadas de las visitas; 

XVII. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; 

XVIII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 150; 

XIX. Impartir la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de docentes de educación básica, sin contar con la autorización 
correspondiente; 

XX. Cambiar de domicilio sin la autorización previa de las autoridades educativas 
competentes; 

XXI. Otorgar revalidaciones o equivalencias sin observar las disposiciones aplicables; 

XXII. Retener documentos personales y académicos por falta de pago; 

XXIII. Condicionar la prestación del servicio público de educación a la adquisición de 
uniformes y materiales educativos, así como de actividades extraescolares; 

XXIV. Omitir dar a conocer por escrito a las personas usuarias de los servicios educativos, 
previamente a la inscripción para cada ciclo escolar, el costo total de la colegiatura o 
cualquier otra contraprestación; 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su titular o, en 
su caso, de la madre y padre de familia o tutor, y 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las 
disposiciones expedidas con fundamento en ella. 
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Artículo 177. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán sancionadas de la 
siguiente manera: 

I. Imposición de multa, para lo cual se estará a los siguientes criterios: 

a) Multa por el equivalente a un monto mínimo de cien y hasta máximo de mil veces de 
la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto 
a lo señalado en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, X, XV, XVI, XXIII y XXIV del 
artículo 176 de esta Ley; 

b) Multa por el equivalente a un monto mínimo de mil y un, y hasta máximo de siete mil 
veces de la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, 
respecto a lo señalado en las fracciones XI, XII, XX, XXI, XXII, XXV y XXVI del artículo 176 de 
esta Ley, y 

c) Multa por el equivalente a un monto mínimo de siete mil y un, y hasta máximo de 
quince mil veces de la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa 
la infracción, respecto a lo señalado en las fracciones VII y XIII del artículo 176 de esta Ley. 

Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia; 

II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios 
correspondiente respecto a las infracciones señaladas en las fracciones IX y XIV del 
artículo 176 de esta Ley. La imposición de esta sanción no excluye la posibilidad de que 
sea impuesta alguna multa de las señaladas en el inciso b) de la fracción anterior, o 

III. Clausura del plantel, respecto a las infracciones señaladas en las fracciones XVII, XVIII y 
XIX del artículo 176 de esta Ley. 

Si se incurriera en las infracciones establecidas en las fracciones XIII, XIV y XXVI del artículo 
anterior, se aplicarán las sanciones de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra 
índole que resulten. 

Artículo 178. Para determinar la sanción, se considerarán las circunstancias en que se 
cometió la infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a 
los educandos, la gravedad de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, el 
carácter intencional o no de la infracción y si se trata de reincidencia. 

Artículo 179. Las multas que imponga la autoridad educativa federal serán ejecutadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones 
aplicables por dicho órgano. 

Artículo 180. La revocación de la autorización otorgada a particulares produce efectos de 
clausura del servicio educativo de que se trate. 

El retiro de los reconocimientos de validez oficial de estudios producirá sus efectos a partir 
de la fecha en que se notifique la resolución definitiva, por lo que los estudios realizados 
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mientras que la institución contaba con el reconocimiento, mantendrán su validez oficial 
para evitar perjuicios a los educandos. 

A fin de que la autoridad que dictó la resolución adopte las medidas necesarias para evitar 
perjuicios a los educandos; el particular deberá proporcionar la información y 
documentación que, en términos de las disposiciones normativas, se fijen. 

Artículo 181. La diligencia de clausura se llevará a cabo en días y horas hábiles, pudiendo 
habilitarse días y horas inhábiles, cuando así se requiera para el debido cumplimiento. 

Artículo Segundo . Se reforma el artículo 59 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para quedar de la siguiente manera: 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las 
autoridades competentes llevarán a cabo acciones para garantizar entornos educativos 
libres de violencia, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de prevención y 
mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela. El 
incumplimiento a lo anterior dará lugar a la responsabilidad patrimonial del Estado en 
los términos del artículo 170 de la Ley General de Educación, sin perjuicio de analizar la 
responsabilidad de carácter civil de quienes ejerzan la patria potestad o tutela en razón 
de la culpa invigilando. 

Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las instituciones 
académicas se coordinarán para: 

I. a III. ... 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de 
centros de asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, 
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que incurre el Estado por el incumplimiento de la garantía de 
entornos escolares libres de violencia. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Cámara de Diputados.- Honorable Congreso de la Unión, a 18 de abril de 2023. 

Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 


